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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Sexta

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del
mismo, se hace saber que por don Carlos Ra-
miro Sanz Sanz se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución del
Ministerio del Interior, Subdirección de Per-
sonal de 10 de junio de 2009, recurso al que
ha correspondido el número de procedimien-
to ordinario 0001147/2009.

Lo que se anuncia para emplazamiento de
los que con arreglo a los artículos 49 y 50,
en relación con el 21, de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como codemandados en in-
dicado recurso.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(01/4.399/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña María Cristina Bejarano Martínez, se-
cretaria de la Sección Primera de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 2.342 de 2009, a instancias de “Cófer
Construcciones y Alquileres, Sociedad
Anónima”, así como “Filipendulo Cons-
truçao, CU Lda.”, en reclamación por cesión
ilegal, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuestos por “Cófer Construcciones y
Alquileres, Sociedad Anónima”, así como
“Filipendulo Construçao, CU Lda.”, contra
la sentencia de fecha 15 de octubre de 2008,
dictada por el Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid en sus autos número 1.090
de 2008, seguidos a instancias de la Comuni-
dad de Madrid, frente a los citados recurren-
tes, así como contra don Dmytro Boychuk,
don Volodymyr Kurskyy, don Andriy Shu-
manskyy, don Ihor Suryak, don Siarhei Sa-

venka, don Volodymyr Protsyk, don Andrey
Kravstob, don Zenovity Korzhenovskyy y
don Oleksander Medvedyev, en reclamación
por cesión ilegal. En su consecuencia, debe-
mos confirmar y confirmados la sentencia de
instancia. Acordamos la pérdida de los depó-
sitos efectuados para recurrir. Con costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta número
2410, abierta en el “Banco Español de Cré-
dito”, oficina 1006, sucursal de la calle Bar-
quillo, número 49, de Madrid, mientras que
la consignación en metálico del importe de
la condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social de
Madrid al tiempo de preparar el recurso de
casación para unificación citado, para lo
cual deberá presentar en el tiempo dicho res-
guardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corrien-
te número 2826000000/número de recursos,
que esta Sección Primera tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sucursal nú-

mero 1026, sita en la calle Miguel Ángel,
número 17, de Madrid, pudiéndose, en su
caso, sustituir dicha consignación en metáli-
co por el aseguramiento de dicha condena
mediante el correspondiente aval bancario
en el que, expresa y necesariamente, habrá
de hacerse constar la responsabilidad solida-
ria de la entidad bancaria avalista, documen-
to escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de
la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a don
Dmytro Boychuk, don Volodymyr Kurskyy,
don Andriy Shumanskyy, don Ihor Suryak,
don Siarhei Savenka, don Volodymyr
Protsyk, don Andrey Kravstob, don Zeno-
vity Korzhenovskyy y don Oleksander Med-
vedyev, que se encuentran en ignorado para-
dero, con la advertencia de que las
resoluciones judiciales que se dicten en el
procedimiento a partir de la presente serán
notificadas en estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento, se expide el presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/37.131/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña María Cristina Bejarano Martínez, se-
cretaria de la Sección Primera de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 2.160 de 2009, a instancias de doña Mó-
nica Losantos Bajo, frente a la empresa
“Coda Músic, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación de can-
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tidad, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallamos
Estimamos el recurso de suplicación in-

terpuesto por doña Mónica Losantos Bajo,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 25 de Madrid de fecha 17
de noviembre de 2008, en virtud de deman-
da formulada por la citada recurrente, contra
“Coda Músic, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación de can-
tidad. En su consecuencia, revocamos par-
cialmente la sentencia de instancia, de ma-
nera que mantenemos la condena de la
empresa codemandada por importe de
5.563,35 euros en concepto de indemniza-
ción por despido improcedente, y acorda-
mos que, en caso de insolvencia de dicha
condenada, el Fondo de Garantía Salarial
será responsable subsidiario en los términos
establecidos en el artículo 33.2 del Estatuto
de los Trabajadores. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, oficina 1006, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826000000/número de

recurso, que esta Sección Primera tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Coda Músic, Sociedad Limitada”,
que se encuentra en ignorado paradero, con
la advertencia de que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en el procedimiento a
partir de la presente serán notificadas, salvo
las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento, se
expide el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/37.429/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña María Cristina Bejarano Martínez, se-
cretaria de la Sección Primera de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 2.174 de 2009, a instancias de don Pedro
Pablo Muñoz Rodríguez, frente a “Labor-
mán Trabajo Temporal ETT, Sociedad Anó-
nima”, “Ineuropa Handling Madrid, UTE”,
“Globalia Handling, Sociedad Anónima”, y
“Servicios Portugueses de Handling, Socie-
dad Anónima, UTE”, en reclamación de de-
rechos, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por don Pedro Pablo Muñoz Ro-
dríguez, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de lo social número 11 de Madrid de
fecha 30 de septiembre de 2008, en virtud de
demanda formulada por el citado recurrente,
contra “Labormán Trabajo Temporal ETT,
Sociedad Anónima”, “Ineuropa Handling
Madrid, UTE”, “Globalia Handling, Socie-
dad Anónima”, y “Servicios Portugueses de

Handling, Sociedad Anónima, UTE”, en re-
clamación de derechos. En su consecuencia,
debemos confirmar y confirmamos la senten-
cia de instancia. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, oficina 1006, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826000000/número de
recurso, que esta Sección Primera tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada


